
Yopal, octubre 13 DEL 2020 

Señor: 

JUEZ DEL CIRCUITO DE YOPAL (REPARTO) 

E.S.D. 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA. 

DE: ROKNEY CHACON VARGAS  

Vs: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC; UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA  

 

Respetado Señor Juez: 

 

 ROKNEY CHACON VARGAS, mayor de edad, identificado  con cédula de ciudadanía número 

80.539.772 de Zipaquirá,  en mi condición de  concursante en la convocatoria 608 de 2018 directivos 

docentes y docentes en zonas afectadas por el conflicto armado, Departamento de Arauca - Municipio 

de  Arauquita, OPEC No 82880 el cual fue ofertado por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL -CNSC, manifiesto a su despacho que por medio del presente escrito presento ACCIÓN DE 

TUTELA, por lo tanto me permito  solicitarle la protección inmediata de mis derechos fundamentales 

al debido proceso ( art 29 C.P. de 1991) , a la igualdad  ( artículo 13 C.P. de 1991), al acceso y 

desempeño de las funciones y cargos públicos ( art. 40 C.P. de 1991) y derecho al trabajo   (  art 25 

C.P. de 1991  ), los cuales vienen siendo vulnerados por la  UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA ubicada en la carrera 45 No. 26-85 de Bogotá y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL identificada con NIT. No. 900003.409-7 con sede principal en la carrera 16 No. 96-64 piso 7 

Bogotá, representadas legalmente por quien haga sus veces, por lo tanto, se ruega que se disponga 

lo pertinente, a fin de evitar un perjuicio irremediable; mis pretensiones se fundamentan en los 

siguientes: 

  

I. HECHOS 

 1.  Mediante Acuerdo No. CNSC- No. 20181000002456  de 2018, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, convoco a proveer cargos definitivos docentes y directivos docentes en establecimientos 
educativos oficiales, resaltándose que para dicha convocatoria la  CNSC suscribió con la Universidad 
NACIONAL DE COLOMBIA el Contrato de Prestación de Servicios No. 249 de 2019, siendo esta 
Universidad la encargada de desarrollar el respectivo proceso de selección. 

2. Que dentro de la Convocatoria 608 de 2018 me inscribí como aspirante al cargo RECTOR: Para la 
ciudad de ARAUQUITA, Número OPEC: 82880 

 
3. Presente las pruebas realizadas por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, obteniendo los 

siguientes resultados: 
  

 CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS Y PEDAGÓGICOS DIRECTIVOS DOCENTES……. 73.39 

 PSICOTECNICA DIRECTIVOS DOCENTES…………………….………………………….. 60.0 

 VALORACION DE ANTECEDENTES  - DIRECTIVOS DOCENTES RECTOR…………. 39.18, en 
esta prueba el detalle está distribuido así: 

 
 
 
 
 
 



 
 
4. Que al revisar en el detalle de valoración de antecedentes, según pantallazo anterior, se encuentra 
que el puntaje obtenido en las secciones fue el siguiente: 
 
23,18  Experiencia (Directivo Docente Rector),  
6,00   Educación formal adicional relacionada con ciencias de la educación (Directivo Docente Rector), 
10,00 Educación formal mínima (Directivo Docente Rector) 
 
Encontrándose que el puntaje en la experiencia de 23,18 no es consistente con el que se debió 
obtener según la documentación válida para ser objeto de valoración como lo indica el Acuerdo de la 
convocatoria, puesto que dicha sección debió tener una suma de 36,7 puntos. 
 

5. Por lo anterior, y dentro de los términos establecidos presente reclamación numerada 310467345 
en la cual se realizaron 3  solicitudes a la universidad: 

 
 

1. Se solicita de manera respetuosa que se verifique y califique nuevamente los certificados de 
experiencia que fueron aportados en el SIMO, toda vez que fueron validados pero la 
puntuación obtenida  para experiencia (Directivo Docente Rector) no corresponde a lo que 
debería ser según lo establece el Acuerdo. 

 
 
Dicha solicitud obedece a que la calificación obtenida en experiencia no corresponde a los factores 
a evaluar que establece el Acuerdo No. 20181000002456  de 2018 en el artículo 41. 
 

2. Se requiere me informen como se  calificó cada certificación para haber llegado a los 23.18 
puntos. 

 

 
En ésta solicitud se pidió que me informaran que puntaje le dieron a cada certificación de experiencia 

aportada para haber llegado solo a los 23.18 puntos, puesto que es de alta importancia saber qué 
factor de experiencia en otras zonas según el acuerdo en el artículo 41 fue aplicado en cada 
certificación y cuántos puntos le asignaron.  
 
Esta pregunta fue ignorada por la universidad, pues solo se limitó a trascribir información del Acuerdo 
sobre los parámetros para calificar. 
 

3. Que al no ser claro cómo se calificó la experiencia laboral  aportada de la empresa 
POLITECNICO         DEL CASANARE YA QUE TIENE UNA OBSERVACIÓN “Documento 
válido para puntuar experiencia relacionada con el cargo al que se aspira en OTRAS Zonas 
en la prueba de valoración de antecedentes.”, se solicita de manera atenta que se verifique 
y califique nuevamente la certificación toda vez que esta corresponde al desarrollo de 
funciones como coordinador, por lo que se debió calificar en el factor de experiencia EN 
OTRAS ZONAS- como experiencia relacionada con cargo de directivo docente y que al tener 
un tiempo de 3 años debe sumar 12 puntos. 

 

 
Esta petición es en base a lo que dice el artículo 29 del acuerdo, en el numeral 2.1 experiencia 
directiva docente. 



En esta tercera solicitud, se requirió revisar y calificar la experiencia laboral  aportada del 
POLITECNICO DEL CASANARE ya que es una experiencia de funciones como coordinador, por lo 
que se debió calificar en el factor de EXPERIENCIA EN OTRAS ZONAS- como experiencia 
relacionada con cargo de directivo docente y que al tener un tiempo de 3 años debe sumar 12 
puntos. 

 

Por lo expuesto en la reclamación, se realizó un resumen de la experiencia (Directivo Docente Rector), 
como se muestra en el siguiente cuadro, que tiene un estado válido y fue valorada la cual debe sumar 
36.7 puntos y NO de 23,18 puntos como se registra en el SIMO. A continuación se relaciona según 
los factores a evaluar y el tiempo, los puntajes que debe tener la experiencia aportada, asi: 

 
Experiencias en otras zonas   

 
Factor a evaluar 

Cargo 
Institución 
Educativa/otro 

Fecha 
Inicial 

Proyectada 

Fecha Final 
Proyectada 

Mes Días 
Total 
años  

Puntaje  Puntaje A 
Obtener  

Experiencia 
relacionada con 
cargos directivos 
docentes  
 

Coordinador  
Colegio Policarpa 
Salavarrieta 

01 junio del 
2018  

26 mayo del 
2020 

23 26       
1,91 7,6 19.6 

 
 
 

Coordinador  
Politécnico Mayor 
Del Casanare 

01 Abril del 
2010 

01 abril del 
2013 

36        1   
3 12 

Áreas de 
planeación, 
pedagógicos y 
gestión educativa  Profesional  

Mantenimientos, 
Construcciones Y 
Servicios SAS 

01 sep. del 
2015 

04 octubre del 
2016 

13 4       

1,08 2.1 2.1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
docente en 
cualquier nivel 
educativo 

Docente 

Secretaria de 
Educación de 
Yopal- IE Luis 
Carlos Galán 

29 enero 
del 2007 

31 mayo del 
2010 

40      2   

3.3 9.9 15 

Docente 

Secretaria de 
Educación de 
Yopal- IE 
DIVINO S  

08 junio del 
2010 

01 junio del 
2015 

  

 REQUISIT
O MINIMO 

Docente 

Secretaria de 
Educación de 
Yopal- IE 
DIVINO S 

03 junio del 
2015 

11 enero del 
2016 

7 4 

0.58 1.7- 

Docente 

Secretaria de 
Educación de 
Yopal- IE 
Policarpa 

02 febrero 
del 2016 

01 enero del 
2020 

47 28 

3.91 11.7 

TOTAL     36.7 

 
 
6. Que en la respuesta recibida por parte de la Universidad de fecha 17 de septiembre de 2020, se 

cita que: 

(…) “Con base en lo anterior La experiencia de Directivo docente se validó acorde con el Acuerdo de 

la convocatoria cabe resaltar que esta no fue en zonas por este motivo tiene un menor puntaje que el 

dado por experiencia en el municipio al cual se presentó el aspirante.” 

7. Que no es consecuente la respuesta dada por la universidad cuando cito que: “…La experiencia de 
Directivo docente se validó acorde con el Acuerdo de la convocatoria cabe resaltar que esta no fue en 
zonas por este motivo tiene un menor puntaje...”  toda vez que si bien mi experiencia es en otras 
zonas, no se calificó de tal manera como lo indica los factores a evaluar que cita el Acuerdo en artículo 
41 “Puntuación de los factores de la prueba  de valoración de antecedentes para el empleo de Directivo 
Docente Rector”, ya que hubiese tenido el puntaje según el cuadro de resumen que he citado en el 
punto 5. 
 
De la misma manera al parecer la universidad desconoció lo citado con la experiencia relacionada con 
cargos de directivos docentes como lo cita el artículo 29 del acuerdo en el numeral 2.1 experiencia 
directiva docente, ya que se aportó dos certificaciones con funciones o actividades de coordinación en 
Instituciones educativas como la certificada por el colegio Policarpa Salavarrieta por un tiempo de 23 
meses con 26 días y la del Politécnico Mayor Del Casanare con un tiempo de 36 meses con 1 día,  
que fueron valida dadas pero no debidamente valoradas según los factores a evaluar de la experiencia 
en otras zonas. 
 

7. Como ya paso el termino de las reclamaciones, el único medio para evitar un perjuicio irremediable 

con la publicación de la lista de elegibles es la Acción de Tutela, para que se rectifiquen los errores 

cometidos por las accionadas; toda vez que el puntaje obtenido en el detalle de experiencia en la 

valoración de antecedentes no corresponde según los factores a calificar y el puntaje en estos que 



debería tener cada certificación como lo establece la tabla de valoración que cita el artículo 41 del 

acuerdo, que indica: 

 

 

 

II. MEDIDA CAUTELAR 

  

Solicito de manera respetuosa Señor Juez ORDENE A la UNIVERSIDAD NACIONAL y a la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, suspender de manera inmediata a partir de la 
notificación de la presente providencia, toda actuación administrativa, etapa, o fase de la convocatoria 
No. 608 (Acuerdo No. CNSC- No. 20181000002456 del 19- 07 – 2018 y abstenerse de continuar 
con el trámite del concurso de la OPEC 82880 porque evidentemente antes de la publicación de la 
lista de elegibles, las accionadas deben corregir el error aritmético y darme el lugar que me 
corresponde, de conformidad con las aclaraciones realizadas en los hechos de la Tutela. Se trata de 
un perjuicio irremediable, ya que, si se llegare a posesionar otra persona en el cargo con un menor 
puntaje al mío, se violaría mi derecho de igualdad, al debido proceso y al desempeño de las funciones 
y cargos públicos. 

III. PRETENSIONES 

  

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al Señor Juez, disponer y ordenar a las 
accionadas y a favor del accionante lo siguiente: 

  

1. Se tutelen mis derechos a la igualdad, al debido proceso, al trabajo y al acceso y desempeño 
de las funciones y cargos públicos, los cuales vienen siendo vulnerados por la UNIVERSIDAD 
NACIONAL   y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

2. Se ordene a la UNIVERSIDAD NACIONAL y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, que rectifiquen la valoración de mi experiencia, dentro de la convocatoria No.608 del 
2018, de acuerdo a las certificaciones de experiencia que deben ser validadas por las dos 
accionadas, y así sumar los 36,7  

3.  En consecuencia, se corrija el puntaje definitivo de la experiencia, y se me ubique en el lugar 
correspondiente dentro del listado de puntajes de aspirantes al empleo que continúan participando 
en la convocatoria según proceso de selección No. 608  de 2018 Departamento de ARAUCA- 
Municipio Arauquita, OPEC número 82880. 

  

IV. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

  

Los fundamentos jurídicos de esta Acción de tutela son artículo 86 de la C.P. de 1991 y sus decretos 
reglamentarios, el artículo 13 y 29, 40 y 25 de la C.P. de 1991 y jurisprudencia referida a estos 
derechos. 

  

 

 



V. DERECHOS VULNERADOS: 

 

De acuerdo con los hechos expresados al omitir la valoración y asignación de puntaje de la experiencia 
profesional relacionada dentro de la convocatoria 608 de 2018, por parte de la Universidad Nacional 
y la  Comisión Nacional del Servicio Civil, se vulneran los derechos fundamentales al debido proceso 
( art 29 C.P. de 1991) , a la igualdad  ( artículo 13 C.P. de 1991), al acceso y desempeño de las 
funciones y cargos públicos ( art. 40 C.P. de 1991) y el  derecho al trabajo   (  art 25 C.P.de 1991  ). 

VI. PRUEBAS 

  

Ruego al Señor Juez se sirve tener en cuenta: 

1. Fotocopia de cedula del accionante. 
2. Certificaciones  
3. Reclamación y Respuesta reclamación de la prueba valoración de antecedentes. 
4. Acuerdo de Convocatoria No. 608  de 2018 

 

VII. COMPETENCIA 

  

Es usted competente Señor Juez, por la naturaleza constitucional del asunto y por tener jurisdicción 
en el lugar donde ocurrió la vulneración de los derechos fundamentales invocados. 

  

VIII. JURAMENTO 

  

Bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la presentación de la acción de tutela, 
manifiesto, que no he interpuesto otra acción de tutela ante autoridad alguna. 

  

IX. ANEXOS 

  

1. Copia de la demanda para archivo del juzgado y dos traslados. 
2. Los documentos anunciados en el capítulo de las pruebas. 

  

X. NOTIFICACIONES: 

 

 El peticionario recibe notificaciones en la carrera 28 No. 28-11 Apto 502 bloque A, Barrio 
Comfacasanare Cel. 3112341110, rokneychacon@hotmail.es 

 

La UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA CARREARA 45 N 26 -85 BOGOTA TELEFONO 
3165000 

La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL identificada con NIT. No. 900003.409-7 con sede 
principal en la carrera 16 No. 96-64 piso 7 Bogotá, notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Del Señor Juez, 

  

Con toda atención, 

ROKNEY CHACON VARGAS 
C. C. No.80.539.772 de Zipaquirá 

mailto:rokneychacon@hotmail.es
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co




INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA 

POLICARPA SALAVARRIETA 
Nit. 844003490-1 

Resolución Departamental 

1358 del 03 de Noviembre de 2011. 

Elaboró/Alejandra Montero. 
 

CORREGIMIENTO DE  MORICHAL, MUNICIPIO DE YOPAL   

Correo Electrónico policarpasalavarrietta@gmail.com 

Tel 3124518613-3168282533 

 
 

EL SUSCRITO RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA 

AGROPECUARIA  POLICARPA SALAVARRIETA MORICHAL DEL 

MUNICIPIO DE YOPAL CASANARE 

 

CERTIFICA 

 

Que ROKNEY CHACON VARGAS identificado con cedula de ciudadanía No 80 539 772 

de Zipaquirá  se desempeña desde el 01 junio del 2018  hasta la fecha como coordinador en 

la jornada para jóvenes y adultos en extra edad, cumpliendo entre otras las siguientes 

funciones: 

 

 Formular junto con el equipo docente el plan anual de acción y de mejoramiento 

de calidad, en coordinación con la rectoría y apoyar las acciones para su  ejecución.  

 Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos  interinstitucionales 
para el logro de las metas educativas. 

 Proyectar el cronograma académico,  socializarlo con los docentes y realizar 
seguimiento para su cumplimiento. 

 Realizar control para el cumplimiento de las funciones correspondientes 
al personal docente en la jornada. 

 Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes. 

 Establecer canales de comunicación con la comunidad educativa para el 
cumplimiento de la función educativa. 

 Las demás funciones afines a la coordinación académica y disciplinaria de la jornada 
para para jóvenes y adultos en extra edad. 

 

Para constancia se firma a solicitud del interesado, a los 26 días de mayo de 2020. 

 

Cordialmente; 

 

 

 
 
 

 

mailto:policarpasalavarrietta@gmail.com




 

NIT: 900.621.081-6 

CARTA 

Código F-007 

Versión 001 

Fecha 05/08/2013 
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MANTENIMIENTOS CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S 
DIRECCIÓN: CLL 15ª  No 13 – 39  AGUAZUL-CAS. 

Gerencia.macos@hotmail.com 
TEL: 311-498-39-74  

 

 

LA REPRESENTANTE LEGAL DE MANTENIMIENTOS, CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS SAS 

 

 

CERTIFICA 

 

Que el señor  ROKNEY CHACON VARGAS con identificación N. 80. 539. 772 de 

Zipaquirá, prestó sus servicios profesionales  a esta empresa para brindar acompañamiento 

a actividades educativas a comunidades rurales mediante contrato de prestación de 

servicios con un plazo desde el 01 de septiembre de 2015  hasta el 4 de octubre de 2016. 

Las actividades desarrolladas comprendían apoyos en alfabetización a adultos mayores, 

brindando acompañamiento en los diferentes procesos educativos necesarios y requeridos 

por la comunidad. El proyecto se desarrolló en la ciudad de Aguazul-Casanare en el marco 

de las acciones de responsabilidad social de la entidad, con familias vulnerables del área  de 

influencia en el cual se desarrolla el objeto.  

 

 

Se expide a solicitud del interesado a los veinte tres (23) días del mes de mayo de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________      

ANA MILDRED VEGA MOLANO     

CC. No. 39.949.475 Villanueva      

R/L MACOS S.A.S  









Yopal, agosto 21 del 2020 
 
SEÑORES: 
Universidad Nacional de Colombia 
CNSC 
 
 
 
ASUNTO: Reclamación a resultados publicados preliminares de valoración de antecedentes 
 
 
Un cordial saludo, 
  
De manera respetuosa me permito solicitar como aspirante a la convocatoria 601-623 de 2018 
directivos docentes y docentes en zonas afectadas por el conflicto armado  OPEC No 82880,  se 
revise y valore nuevamente  los resultados que recibí en SIMO en la etapa de valoración de 
antecedentes en el cual el resultado de prueba fue 39.18  y Resultado ponderado 15.67 
 

 
 
Mi solicitud obedece a las siguientes reclamaciones: 
 
 

1. Se solicita de manera respetuosa que se verifique y califique nuevamente los certificados de 
experiencia que fueron aportados en el SIMO, toda vez que fueron validados pero la 
puntuación obtenida  para experiencia (Directivo Docente Rector) no corresponde a lo que 
debería ser según lo establece el Acuerdo. 

2. Se requiere me informen como se  calificó cada certificación para haber llegado a los 23.18 
puntos. 

3. Que al no ser claro cómo se calificó la experiencia laboral  aportada de la empresa 
POLITECNICO         DEL CASANARE YA QUE TIENE UNA OBSERVACIÓN “Documento 
válido para puntuar experiencia relacionada con el cargo al que se aspira en OTRAS Zonas 



en la prueba de valoración de antecedentes.”, se solicita de manera atenta que se verifique 
y califique nuevamente la certificación toda vez que esta corresponde al desarrollo de 
funciones como coordinador, por lo que se debió calificar en el factor de experiencia EN 
OTRAS ZONAS- como experiencia relacionada con cargo de directivo docente y que al tener 
un tiempo de 3 años debe sumar 12 puntos. 

 

 
 

 
 Esta petición es en base a lo que dice el artículo  29  del acuerdo, en el numeral 2.1 experiencia 
directiva docente. 

 
A continuación se hace un resumen de la experiencia (Directivo Docente Rector)  que tiene un estado 

de valido, y fue valorada, pero se puede encontrar que esta debe sumar 36.7 puntos por lo que se 
requiere  nueva revisión ya que solo me fue puntuada para la experiencia un total de 23,18.  

 
Experiencias en otras zonas   
 

Factor a 
evaluar 

Cargo 

Institución 
Educativa/
otro 

Fecha Inicial 
Proyectada 

Fecha Final 
Proyectada 

Mes Días 

Total 
años  

Puntaje  Puntaje A 
Obtener  

 
 
 
 
Experiencia 
relacionada 
con cargos 
directivos 
docentes  
 

Coordinador  

Colegio 
Policarpa 
Salavarrieta 

01 junio del 
2018  

26 mayo del 
2020 

23 26       

1,91 7,6 19.6 
 
 
 

Coordinador  

Politécnico 
Mayor Del 
Casanare 

01 Abril del 
2010 

01 abril del 
2013 

36    1     

3 12 

Áreas de 
planeación, 
pedagógicos y 
gestión 
educativa  

Profesional  

Mantenimie
ntos, 
Construccio
nes Y 
Servicios 
SAS 

01 sep. del 
2015 

04 octubre del 
2016 

13 4       

1,08 2.1 2.1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 
docente en 
cualquier nivel 
educativo 

Docente 

Secretaria 
de 
Educación 
de Yopal- IE 
Luis Carlos 
Galán 

29 enero del 
2007 

31 mayo del 
2010 

40      2   

3.3 9.9 15 

Docente 

Secretaria 
de 
Educación 
de Yopal- IE 
DIVINO S  

08 junio del 
2010 

01 junio del 
2015 

  

 REQUISIT
O 

MINIMO 

Docente 

Secretaria 
de 
Educación 
de Yopal- IE 
DIVINO S 

03 junio del 
2015 

11 enero del 
2016 

7 4 

0.58 1.7- 

Docente 

Secretaria 
de 
Educación 
de Yopal- IE 
Policarpa 

02 febrero del 
2016 

01 enero del 
2020 

47 28 

3.91 11.7 

TOTAL     36.7 

 
 
 Agradeciendo la atención y en espera de una respuesta sobre mi reclamación de la puntuación de los factores de prueba de 
valoración de antecedentes. 
 

Cordialmente,  

ROKNEY CHACÓN VARGAS 

Cedula. 80.539.772 de Zipaquirá. 
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Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 
 
 
Señor (a) 
ROKNEY CHACON VARGAS 
CC 80539772 
No. Inscripción: 195213096 
OPEC: 82880 
Denominación: Rector 
Convocatoria: DOCENTES - Departamento de Arauca MUNICIPIO DE ARAUQUITA 
 
 

Asunto: Respuesta reclamación Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 

– Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto. 

Referencia:  Reclamación No. 310467345 

En atención a la solicitud de la referencia, presentada en el marco del Proceso de Selección 
Nos. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por 
el conflicto, dentro del cual se encuentra participando como aspirante para la convocatoria 
previamente citada, el pasado 18 de agosto 2020 la Universidad Nacional de Colombia y la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, publicaron el resultado de la etapa de 
verificación de valoración de antecedentes. 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil en ejercicio de sus facultades constitucionales, 
legales y reglamentarias, de conformidad con la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden 
normas que regulan el Empleo Público, la Carrera Administrativa, la Gerencia Pública y se 
dictan otras disposiciones”, expidió los Acuerdos del Proceso de Selección Nos. 601 a 623 
de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto, acto 
administrativo mediante el cual se fijaron las reglas generales del concurso, se 
determinaron las etapas del proceso, en los siguientes términos: 
 

ARTICULO 4º. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El concurso abierto de méritos para 
proveer las vacantes definitivas de Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales 
afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, tendrá las siguientes etapas: 

 
1. Convocatoria. 
2. Inscripciones. 
3. Aplicación de prueba de conocimientos específicos y pedagógicos y la prueba 

psicotécnica. 
4. Publicación de los resultados de la prueba de conocimientos específicos y 

pedagógicos, la prueba psicotécnica y atención a reclamaciones. 
5. Recepción de documentos: verificación de requisitos, publicación y reclamaciones. 
6. Aplicación de la prueba de valoración de antecedentes: publicación y reclamaciones. 
7. Publicación de resultados consolidados y aclaraciones. 
8. Conformación, adopción y publicación de las listas de elegibles. 
9. Nombramiento en periodo de prueba. 
10. Evaluación del periodo de prueba.   

 

Es así como actualmente el proceso de selección mencionado se encuentra en la fase 6 
correspondiente a las reclamaciones de verificación de valoración de antecedentes. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Acuerdo de la Convocatoria, las 
reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación de valoración de 
antecedentes debían ser presentadas por los aspirantes dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su publicación de conformidad del artículo 2.4.1.6.3.15.   del Decreto 1075 de 
2015, término dentro del cual usted presentó reclamación donde manifiesta: 
 
 

“Se solicita de manera respetuosa que se verifique y califique nuevamente los certificados 
de experiencia que fueron aportados en el SIMO, toda vez que fueron validados pero la 
puntuación obtenida  para experiencia (Directivo Docente Rector) no corresponde a lo que 
debería ser según lo establece el Acuerdo..” 

 
El aspirante  presentó anexos.  
 
Una vez superado el requisito mínimo previsto por el acuerdo de convocatoria, se procede 
a analizar la inconformidad presentada por el aspirante contra la prueba de valoración de 
antecedentes aspirantes. 
 
El empleo para el cual usted se postuló es el No. OPEC 82880, el cual exige el cumplimiento 
de los siguientes requisitos mínimos: 
 
 
RECTOR: 
 

REQUISITOS DE ESTUDIO 
Título de Licenciado en educación, 
Licenciatura 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
Experiencia mínima en el ejercicio de la 
función docente de cuatro (4) años. 

ALTERNATIVAS  
Título Profesional universitario en cualquier 
área del conocimiento 

 
En atención a su petición en la cual solicita se haga una nueva revisión del puntaje se le 
informa que, el equipo de verificación de antecedentes analizó cada documento contenido 
en la plataforma SIMO tal y como lo establece el Acuerdo convocatoria donde fijó los 
parámetros para evaluar los documentos aportados por los aspirantes, por consiguiente, la 
puntuación de los factores de la prueba de valoración de antecedentes para el empleo de 
rector es el siguiente: 
 

PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EL 
EMPLEO DE DIRECTIVO DOCENTE 

RECTOR 

FACTORES A EVALUAR 

Puntaje 
Máximo a 
obtener: 

100 
puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA. Título de requisito mínimo, según el artículo 
2.4.1.6.3.5 del decreto 1075 de 2015, adicionado por el Decreto 1578 de 2017. 

Hasta 10 
puntos 
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EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL RELACIONADA CON LAS CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN: Hasta 8 puntos, discriminados así: 

Hasta 8 
puntos 

Título de licenciado 3 puntos 

Título de postgrado a nivel profesional 
así: 

Especialización 4 puntos 

Maestría 6 puntos 

Doctorado 8 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL EN ÁREAS DIFERENTES A LAS CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN: Hasta 4 puntos discriminados así: 

Hasta 4 
puntos 

Título profesional no licenciado 1 puntos 

Título de postgrado a nivel profesional 
así: 

Especialización 2 puntos 

Maestría 3 puntos 

Doctorado 4 puntos 

OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN. Hasta 8 puntos 

Hasta 8 
puntos 

FORMACIÓN CONTÍNUA. Formación continua desarrollada en los 
últimos 5 años (contabilizados de manera retroactiva desde el 
último día de la etapa de inscripciones). Relacionada con 
formación pedagógica, didáctica o de gestión educativa (con 
intensidades iguales o mayores a cien (100) horas o cuatro (4) 
créditos académicos) Máximp 4 cursos certificados (se otorgará 1 
punto por cada certificación válida, para un total de hasta 4 
puntos) 

Hasta 4 puntos 

DECLARACIÓN DE VÍCTIMA. Registro único de víctima otorgado 
por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas. 

2 puntos 

ARRAIGO TERRITORIAL Y DOMICILIO. Haber nacido o ser 
residente durante un (1) año anterior a la fecha de inscripción o 
durante un periodo mínimo de tres (3) años consecutivos en 
cualquier época, en el respectivo municipio de que trata el 
artículo 4 de la Resolución 4972 de 2018. 

2 puntos 

EXPERIENCIA 

Hasta 70 
puntos 

EXPERIENCIA EN LAS ZONAS DE CONFLICTO ARMADO DE LA ENTIDAD TERRITORIAL 
CERTIFICADA A LA QUE APLICA 

Experiencia relacionada con cargos de directivo docente 

Hasta 70 puntos. 
14 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Experiencia docente en cualquier nivel educativo 

Hasta 50 puntos. 
10 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Otra experiencia en cargos que ejerzan funciones en áreas de 
planeación, gestión de personal o finanzas, en el sector educativo 
o experiencia en desarrollo de proyectos educativos y 

Hasta 30 puntos. 6 
puntos por cada 

año de experiencia 
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pedagógicos, programas de mejoramiento de la calidad educativa 
o gestión educativa. 

experiencia comunitaria 

Hasta 10 puntos. 2 
puntos por cada 
año de experiencia 

EXPERIENCIA EN OTRAS ZONAS 

Experiencia relacionada con cargos de directivo docente 

Hasta 20 puntos. 4 
puntos por cada 

año de experiencia 

Experiencia docente en cualquier nivel educativo 

Hasta 15 puntos. 3 
puntos por cada 

año de experiencia 

Otra experiencia en cargos que ejerzan funciones en áreas de 
planeación, gestión de personal o finanzas, en el sector educativo 
o experiencia en desarrollo de proyectos educativos y 
pedagógicos, programas de mejoramiento de la calidad educativa 
o gestión educativa. 

Hasta 10 puntos. 2 
puntos por cada 

año de experiencia 

experiencia comunitaria 

Hasta 5 puntos. 1 
puntos por cada 
año de experiencia 

 
 
Con base en lo anterior La experiencia de Directivo docente se validó acorde con el Acuerdo 
de la convocatoria cabe resaltar que esta no fue en zonas por este motivo tiene un menor 
puntaje que el dado por experiencia en el municipio al cual se presentó el aspirante.  
 
Agradecemos su participación en el proceso de selección y le informamos que frente a esta 
decisión no proceden recursos.  
 
 

 

Cordialmente, 
 
 
Equipo Jurídico Reclamaciones 
Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en 
zonas rurales afectadas por el conflicto. 
 
 
 


























































